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3.- José Luis Elías Avalos, con DNI Nº , con domicilio para estos efectos en 
, quien ha 

suscrito ( ) 
cciones nominativas de un valor nominal de un SI 1.00 (un sol) cada una, totalmente suscritas 

y agadas, que corresponden a SI (
 y ocho y 001100 soles). 

El importe total de acciones en el 100% es de (
) acciones de un valor nominal de SI ( ) cada una, que equivale a la 

suma de SI (  y 001100 soles); 
cienes totalmente suscritas y pagadas con derecho a voto. 

e conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 33º del Estatuto Social actúa 
participa como Presidente de esta Junta General Universal de Socios de la Universidad 
ivada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC), el socio accionista José 

Luis Elías Avalos, con DNI Nº  en su calidad de Presidente de Directorio; asimismo, 
en ausencia de la Secretaria General: Ma lin Cruzado Llanos con DNI Nº  también 

ausencia de la Sub Secretaria General: Ma dalena Karla Andia Martínez con DNI 
N  de la Gerente General: Miriam Es eranza Schenone Ordinola con DNI 
Nº , debido al Estado de Emergencia Nacional con inmovilización social obligatoria 
declarado por el Gobierno Central y que actualmente rige en el territorio peruano de acuerdo al 

1. - Asociación Promotora San Juan Bautista, con RUC Nº 20186149522, inscrita en la 
Partida Electrónica Nº 01969129 del Registro de Personas Jurídicas (Asociaciones) de la 
Oficina Registra! de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. José Antonio Lavalle Nº 302, 
ex Hacienda Villa, distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, que ha suscrito 

 ( ) 
acciones nominativas de un valor nominal de un SI 1.00 (un sol) cada una, totalmente suscritas 

pagadas, que corresponden a SI (
y 001100 soles), representada esta socia persona jurídica por su 

poderado: José Luis Elías Avales con DNI Nº , quien también tiene la calidad de 
sociado e integrante del Consejo Directivo (Vicepresidente), según consta de los Asientos 

A00019, A00020 y A00021 de la Partida Electrónica Nº 01969129 del Registro de Personas 
Jurídicas (Asociaciones) de la Oficina Registra! de Lima. 

2.- María del Rocío Carmen Teresa Roca Graña, con DNI Nº , con domicilio para 
estos efectos en 

, quien ha suscrito  (
) acciones nominativas de un valor nominal de un SI 1.00 (un sol) cada una, totalmente 

suscritas y pagadas, que corresponden a SI (
 y 001100 soles), y 

En la ciudad de Lima, a horas 17:00 del día jueves 22 de julio de 2021, se reunieron en Junta 
General Universal de socios de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
Cerrada (UPSJB SAC) con RUC Nº 20344818909, inscrita en el asiento A00025 de la Partida 
Electrónica Nº 11482532 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima, en 
el domicilio social sito en Av. José Antonio Lavalle Nº 302, ex Hacienda Villa, distrito de 
Chorrillos, provincia y departamento de Lima; lugar donde se instaló y realizó esta Junta 
General Universal, con los siguientes socios accionistas: 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 
JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (UPSJB SAC) 
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Finalmente, el Presidente de la Junta General Universal propone OTORGAR PODER 
ESPECIAL a favor de las siguientes personas: 

PUNTO DOS DE LA AGENDA 

NCARGAR al Rector de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
rrada, Dr. Rafael Urrelo Guerra, en cumplimiento del artículo 11º de la Ley Universitaria 

N 30220, la publicación en el Portal de Transparencia 
( e r sr I n,1 l tOSJ e, L e-:. e Jt\ ), de la Escritura Pública y de la Anotación 
de Inscripción Registra! que correspondan al acto de Modificación Parcial del Estatuto 

ocial aprobado en esta Junta General, así como del Compendio del Estatuto Social 
ctualizado por el Departamento de Asesoría Legal. 

ACER DE CONOCIMIENTO este acuerdo de modificación de estatuto a los órganos de 
g bierno de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada para los 
fines de ejecución que a cada uno de ellos corresponda. 

uestas a debate las propuestas formuladas por el Presidente de la Junta General Universal y 
sometidas a votación, estas fueron aprobadas en su totalidad e integridad, por UNANIMIDAD, 
con el voto favorable de los tres (3) socios accionistas que participaron de la presente 
Junta General Universal, que representan  (

) acciones nominativas de un valor de S/  (  cada una, que 
eq ivalen al 100% del capital social suscrito y pagado con derecho a voto. 

Asimismo, reconózcase/e con eficacia anticipada y con carácter de irrenunciable e 
indefinido, el cargo honorífico de "Presidente Fundador" de la Universidad Privada 
San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, antes denominada Asociación 
Universidad Privada San juan Bautista, al socio accionista fundador José Luis Elías 
Ava/os, con DNI Nº ." 

2.\ ENCARGAR al Departamento de Asesoría Legal de la Universidad Privada San Juan 
autista Sociedad Anónima Cerrada la actualización del Compendio del Estatuto Social 
para su publicación en el Portal de Transparencia de la Universidad Privada San Juan 
Bautista Sociedad Anónima Cerrada. 

"SÉTIMA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA: Declárese el 24 de junio de cada 
año, día de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada a 
razón de /a festividad católica por el nacimiento del Santo San juan Bautista. 

1. MODIFICAR la Sétima Disposición Final y Transitoria del ESTATUTO SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, el 
cual queda redactada de la siguiente manera: 

En este estado, procediendo el señor Presidente de la Junta General con conceder el uso de la 
palabra a los socios asistentes sobre lo señalado; al hacer uso de la palabra la socia Maria del 
Rocío Carmen Teresa Roca Graña esta manifiesta su conformidad con la aclaración que se 
sugiere agregando que dado al carácter honorífico del cargo otorgado al socio José Luis Elías 
Avales dado su compromiso con la institución, este debe ser irrenunciable, así como también 
indefinido, luego de lo cual concluye su participación. Siendo así, el Presidente de la Junta 
General Universal, propone: 



---,___ 

1 
------,___ - 

--- ' 

_¡_ -- 

 0N INO uoo 'sa1eueo esos Sl)sar ue!lS!JO ·g 
oN INO uoo 'zaU!lJeW e!PUV e1Je)I eua1ep6ew ·s 

·  oN INO uoo 'e1ou1pJQ auoua4:>s ezueJads3 we!J!W ·i, 
ºoN INO uoo 'e:>OH Se!l3 u,1¡seqas s1n1 ~sor "& 

ºoN INO uoo 'e:>OH Se!l3 OJ:>OH 1ap epew ·z 
· oN INO uoo 'eyeJf) e:>OH esaJal uawJeO O!:>OH 1ap eJJell\l · ~ 

º(8VS arsan: epeJJ98 BW!U9UV pepapos e¡s,¡nes uenr ues epeA!Jd 
pep,sJa/\!Uíl e1 ap opuauaq ua Á JO/\BJ e aJdwa,s 'apuodsauoo opueno ¡e¡o¡ o ¡epJed e4oe¡ 
e1 JBlP!IOS 'seuojañoi se1 ap asmstssp arad ouioo Jse 'sopaidope jnba sopranoa so¡ ap IBJlS!6aJ 
u9pd!JOSU! e1 J!n6asuoo eJed (dcl'v'NílS) soo,1ql)d SOJlS!6ac1 ap ¡euopeN epuapua¡u!Jadns e1 
aiue sauopexrssqo se¡ Je¡ueAa¡ O/Á rauasqns ap se¡ opuaÁnpu! 'souessoau uannsai Á ueas anb 
S9l!Wt?Jl Á seuoooe 'sauousañ se¡ sapoi Jez,1eaJ e u9,qwe¡ sopeunoej opueiss 'ueuiñuo 1esJa/\!Uíl 
¡eJauaf) e¡unr e¡sa ap soprsnoe so¡ anb aouqnd armuosa Á emunu e1 .nquosns uepand '(8VS 
srsarú epeJJ98 aunuouv pepapos e¡s,¡nes uenr ues epeA!Jd pep,sJaA!Uíl e1 ap uopeiussardai 
ua 'e¡unfuoo ewJoJ ua aJdwa,s oJad 'a¡uawe¡U!lS!PU! so11a ap (zo) sop eJa,nb¡eno anb eJed 

·o¡oA e ouoarep uoo ope6ed l.. oiuosns 1e1:>os 1e¡1de:> 1ap %00~ 1e ua1eA1nba anb 'eun apeo 
()  /S ap JOleA un ap seA1¡eu1wou seuoiooe (

)  ueiuesaider anb '1esJaA1un 1eJauao e¡unr eiuesard e1 ap 
UOJed!:>!lJed anb se¡S!UO!:>:>e SO!:>OS (&) san SOi ap a1qeJOAeJ OlOA 'ª UO:> 'OVOIWINVNn JOd 
'pep1J6a¡u1 ns ua epeqorde anJ OJO/\ 1e apusuros Á eJsandoJd aiuasaid e1 epueqap opmñss opv 

s 
Ol~OS  oN TN"C 

 oN TN"C 'v~~~ 
S01'vl\'v  irn 3SOr vooa 'vS3~3.l N3W~'v~ 01~0~ 13a 'vl~'vW 

····················· 

vrsunvs N'vílr N'vS ~O.lOWO~d 
: oN TN·a 

so11vl\1v S'v!13 sim asor 

-¡esJaA!Uíl ¡eJaUaf) e¡unr e¡sa ap epe¡aJoas 
Á a¡uap,saJd 1a ouioo ise 'soioos so¡ sopo¡ papiuuojuoo ap ¡eyas ua epe aiss opuaiquosns '~GOG 
ap oun] ap zz saAanf eJp oursuu 1ap seJ04 St:8 ~ se1 opuats '(8VS srsdn) epeJJ98 ew,u9uv 
pepapos e¡s,¡nes uenr ues epeA!Jd pep,sJaA!Uíl e1 ap se¡s,uopov sopog sp 1esJ8/\!Liíl ¡eJauaf) 
e¡unr a¡uasaJd e1 e¡ueAa¡ as Á epeu,wJaJ rod O!P as 'oiox e ouoaiap uoo ope6ed Á oioosns 
1e,oos IBJ!deo ¡ap %00 ~ 1a ueJuasaJdaJ anb 1esJa/\!Uíl ¡eJauaf) e¡unr aiuasaid e1 e sa¡ua¡s1se 
se¡s1uo1:>:>e sojoos san so1 ap a1qeJ0AeJ o¡oA 1a uoo pep11e¡o¡ l.. pep1J6a¡u1 ns ua e¡:,e e¡sa 
epeqoade Á Jaa1 e eJ¡an/\ 'apeioepai OP!S raqeu ap 06an1 Á Je¡eJJ snb soiunsa St?W opuarqaq ON 

1es1aA!Uíl 1e1aua~ e¡unr e1 ap a¡uap,saJd 
: N TN·a 

· 
t ap t eu!61Jd 

1esJaA!Uíl 1e1aua~ e¡unr e1 ap epe¡aJoas 
 oN TN"C 
~ vooa 'vS3~3.l N3W~'v~ 01~0~ 13C 'vl~'vW 



JOSE URTiiAGA 3~0N 
AB06A.9e - NOTI\RIO DE LIMA 

JOSE. URTEAGA CALDERON- ABOGADO NOTARIO DE LIMA 
CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN LA PRESENTE PAGINA CORRESPONDE A ~RIAM ESPERANZA 
SCHENONE ORDINOLA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N , QUIEN 
DECLARA PROCEDER EN REPRESENTACION DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA S.A.C., SEGÚN 
PODER INSCRITO EN LA PARTIDA Nºll482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE :A OFICINA 
REGISTRAL DE LIMA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 108 DEL DECRETO LEGISLATIVO N 1049, EL 

CERTIFICA LAS FIRMAS MAS NO EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, NO . SUMIENDO 
===~~=======~=== 

=========--=======-----------------~ 

LIMA, 22 DE JULIO DE 2021. 

REALIZO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFE TOS CONSIGUIENTES. 

YO, MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD Nº , DE PROFESIÓN ABOGADA, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN 

, EN MI CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: "UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, con siglas UPSJB SAC.", CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO 20344818909 Y CONFORME CORRE 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
LIMA - ZONA REGISTRAL NÚMERO IX - SEDE LIMA, CERTIFICO: 

QUE LOS FIRMANTES AL FINAL DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE FECHA 22 DE JULIO DE 2021, SEÑORES: 
JOSÉ LUIS ELÍAS AVALOS CON DNI Nº , EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE (APODERADO) DE LA SOCIA PERSONA 
JURÍDICA ASOCIACIÓN PROMOTORA SAN JUAN BAUTISTA CON RUC Nº 20186149522, ASÍ COMO EN SU CALIDAD DE SOCIO DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y TAMBIÉN PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 
22 DE JULIO DE 2021, y MARÍA DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA CON DNI Nº , EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 22 DE JULIO 
DE 2021, SON LAS PERSONAS QUE PARTICIPARON A LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE DICHA SESIÓN DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL; EN TAL SENTIDO, BAJO RESPONSABILIDAD DECLARO QUE A ELLOS LES CORRESPONDE LAS FIRMAS PUESTAS EN LA 
MENCIONADA ACTA. 

CERTIFICACIÓN 
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